
Núm.65 Miércoles 18 de Marzo de 1868.

í.xxP^^^’^'^ TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. 1Las lej^es y disposiciones genei-ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro ^'^s despues para los 
demás pueblos de la misma provincia; [Ley <^6 3 de ^Noviem- 
bre de \8iiT}. L

Las le\es, órdenes y áncncios que S.e manden publicar 
en los Boletines o^dc^le^^ '^3^ han de remitir [)op.todas las 
autoridades al Gobernador respectivo,'"por c'uyo‘''‘’conducto’ 
lo pasaran a los editores de los mencionados periódicos. 
lieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839J

1 .^ Leyes, Reales.decretos, Reales órdenes. Circulares y i 
Reglainónfoá-iantoritádos por los 'EíAn.os. ’gres. Ministros .1 
ó limos.-. Sres. Directores, generales'de la Administración^ 
publica,..?- /
V ^‘^ Ordenes v disposiciqnesjemanadás dé e^e Gobierno, n 
sea cuál fuere lá corporación d' depeiídencia de la Admi- < 
nistracion Civil de donde procedan

3 .“^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- (

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d© 
la provincia '''8'"h- • -

' L.^ Ordenéshy-disposiciones dedos Sres. Administrador, 
Çqntador y Tesorer.0 de Hacienda publica. Administrador 
d^ Propiedádés';y<perephós del Estado, y demás dependen- 
cias de lá Admlbi^tr^cion-^economica provincial,

o.“ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA- SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

;S., AÍ,. ja . Reina , nuestra Señorá 
(q. Di g.) y su augusta Real Camilia, 
continúan-en’''está eórte sin novedad' 
en su importante salud.

Madrid 16 de Marzo de 1868.

SEGUNDA SECCION. '

GOBIERNO DÉ tAi PEOVINCIAi?

El ''Exorno. Sr. Ministro de Id-Go-' 
’bernaGion d i reino, . con fecha 9 del 
■corriente,' me' comunica la Real órden ’ 
que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 4 del 
actual lo siguiente:—Exemo. señor. 
He dado cuenta. á. S.. M.;,-UfRein.a 
(q. D. g.) de un Telégrama deLGo-, 
bemador civil de la provincia de Se
govia, fecha de ayer, exponiendo la- 
consulta del Contador de fondos pro
vinciales sobre el descuento del 5 por 
100 de los haberes de los Guardias 
rurales que considera comprendidos 
<3,D 1d ley vigente de presupuestos;.

Enterada S. M.. y teniendo en 
cuenta que por el párrafo tercero de 
la base primera de las.•señaládas por 
la letra A del presupuesto vigente 
del Estado para la.impp.sicion-del 6 
por 100 sobre todos los sueldos, se 
hallan exceptuadas las clases de tropa 
de la Guardia civil y resguardos; y 
considerando que las de la Guardia 

fu raí creada eón póstéridridad á la 
publicación de la citada ley no puede 
menos de equiparars'3 en todo.s concep
tos á los dos mencionádos duerpès, se 
■ha. dignado, disponer signifique . q.. 
V. E. la necesidad de que por el Mi- 

■ nisterio de su digno cargo<se comuni
que la órdeñ á los Gobernadofés civi
les, declarando que las clases de tró- ' 
pa de la Guardia rural, se hallan ex- * 
cept.nadas como las de los-dernás cuer
pos armados del Estado del descuento 
ÁhL..^ . P.*^f ^Q.?..hl’^®,..‘'’.'^h^’® los haberes 
establece el art. 3.° del presupuesto 
vigente, y que se?sirva dar conoci
miento á’este Ministerio de la-dispón ; 
sicion que adope.

Y habiendo tomado en considera
ción la Reina (q. D. g } lo expuesto 
por el Ministerio de là Guerra, ha te
nido à bién declarar que Ias clase.s de 
tropa de là Guardia rural, se hallan , 
exceptuada.^/ corno las de los demás 
cuerpos armado.s del Estado, del des
cuento de que se trata. De real órden 
lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondjentes.» ' •

Lo que se inserta en este Boleiin á 
los efectos expresados.

Valíaiolid 1.4 ,de Marzo’ de. l868i—■ 

Manuel Ureña.

’GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR NUxM. 6.526.

''''AdinviistracíonAocalAd' .

■ Me es. sensible prevenir á los seño-; 
res xAleal les de lós pueblos que se 
insertan al pié. de esta circular, que 
si ai cuarto dia no me remiten lo.s es
tados de los bagajes y a]ojamiento.s 
facilitados durante el año anterior 
de 1867, ó parte negativo, como rei-

teradas veces"’tengo Ye'eTamad'd, " des
pacharé plantones que pasen á reco- 
jer dichos datos.

Valladodíd 17'4‘e ^arz0' dié' ^ 
, Man ueLUreñahd '

. ;.^..Alde^ de,^an,Á4igu^l,. ' , 

Ataquines.
■ ^ampasperoy Gu?)-?? - ?:-;y 
Ca.stromonte.

..... ...-GiixieU, 
Encinas. 
Esguevillas. 
Fresno el Viej'o. . - . / ■
Tscar. ? 

 Morales de Campos. , 
Padilla de Duero. 
Santa.lSu:femia. h 
San Migué! del Arroyo. ■ 
San Miguel del Pino. 
Torrescárcela.

. A^illalán. ;

■TEBGEHA' SEeClOxN. .

-Núm. ;6>44i6..

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
de primer'á i'n.stañciáAAI-dfstritO''dé'' 
la ITaZa 'de'. esta/ciudpd 'dó VáÍÍa-'‘ 
doliíj- '

Por el pçesente, segundo edicto, se 
cita, llama-.y- ejnplaza á los que se 
crean -herederosde Don Juan Manuel 
Francés Gómez, natural de D:ieñas, 
•.ep , la- provincia, de. Palencia,, y que, 
íaUpció enfe^ta.-ciudad.estando av.ecin- j 
dado en ella el veinticinco de Julio de 
mil ochocientos sesenta y dos, para 
quedentro del preciso término de vein
te dias'comparezcan eá e.ste Juzgado- 
á deducir el dere-ch-O de que-'se''créyél- 
ren asistido.s, bajo aperGibimiedto' de" 
que al qiie no lo verifique, le para
rá el perjuicio á que h.aya lugar; pue,s

así lo tengo acordado en el expedien
te que en este mismo Juzgado y pop 
testimonio del Escribano autorizante 

• pénde-cti' Sólícitádido^^Oe- se declare 
a’Doña , Ànibnihà-'’Dôha' Mapia.'Mag- 
daleua y Dóña Gregoria Híjanóés.Gon- 

? z.aleZíjCómo <hi}a.s, legiíi.mas-.dei; preci-- 
u-tado -Don' J-man Màiïmoi, ? únicas v.!aere- 

déi^s'del mismeíi.' ' 'uc;''
'’Dado en''Vaílaáó'lid'á'véi'hti'ó’b'hd de 

Febrero/ de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo. — Por su 
mandado, Leon Gervás.

Marzo 4; losértese previo pago, 
Ureña.

Núm. 6.512.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez 
d^.prianepa- instancia; del distrito de 
la Plaza de. Valladolid.

Hace saber: Que á instancia de Do
ña Juana Gali y Matorell, vecina de 

■Lérida y “vi uda-de-D:- Rafeel- dmUas- 
tro de la Cosa, Capitan que fué del 
provincial de Astorga, fallecido en 
esta capital el veintiocho de Octubre 
de mil ochocientos sesenta y dos, se 
siguen au toa de abintestato en este 
Juzgado'y. por la Escribanía del re- 
frehdante, en dos cuales 'lie acordado 

.Nh/p'fô''v'iâ'ència''dë’/àyér,, óonfórme cou 
.Ipiqúé’jdisjio’néol Úrticul^ trescientos 
Ócheutá y seis dé Íá l.éy fié Enjuicia
miento civil,-aiduncíaf ia 'muerfe'in
testada del D. Rafael, por medio de 
este primer edicto, á fin de que las 
personas que se crean con derecho á 
heredarle, se presenten en el mismo á 

,'d;,®ducirle.,,pn- logal - forma dentro d 1. 
.:4^-UPd^Y ^8 .G'ójnta. .dia..'S,,..',parándoies 
en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez de Marzo 
de mil ochocientos se.senta y ocho.— 
Juan.^'ú'e!h' Pueyó’j'--^Po'r ’’-mandado de 

' S. "8/, .Bernabé. Gonzalez Rdoja.-''

Idmú " 1'5'; ''Lhói tesé 'fifévio pago, 
Ureña.
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GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA.

Sección de Fomento.^Ferro-carriles,•‘l^uin, 6.473»

ha^M^cdon administrativa y mercantil de ferro-carriles del Norte me remite con fecha 9 del actual d siguiente, cartel-anuncio de là tarifa núm. 9 de 

Ia série N. B-, aprobada por la Superioridad.

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE

Í," de Marzo de 1868. Pequeña velocidad.

TARIK ESPECI AL SÉRIE A. R. MU. 9.

1? SÉRIE—Agujas, armas de fuego, camas de hierro, elásticos, hojas de lata, instrumentos de agricultura, máquinas, máquinas de mano, muelles 

^“Tsíml-AX^cXt^'s^^^^ “° »'’'“’>«^“- “’<»'‘«’~’-' “'^''^""’ «“nómicas, chimeneas, fundición 

“rfáiE.¡.pi. y " 

hierro; plomo y fundicion; cobres en latón, en plancha.., lingo ^s y , j. P no inflamable'? oala^tro- de hierro y acero en bruto,

PRECIO POR TONELADA DE 1.000 KILOGRAMOS.

Estaciones de salida y llegada. Participes. Kilómetros. 1.‘ série 2.‘ série. 3.‘ série.

/Avila

BILBAO-ABANDO A

vMadrid

Norte. . . .. . . . •
Bilbao. . . . . . • •

Total. . . . . • •

Norte-. , . . 
Bilbao. .....•• •

Total.. . . • • •

339
104

R. C.
163 »

50 »

R. C.
136 98
42 02

R.
119 38
36 62

443 213 » 179 • 156 »

460
104

195 74
44 26

154 96
35 04

127 24
28 7 7

564 240 • 190 . 156 .

CONDICIONES DE APLICACION.

las disposiciones que preceden.

AVISO IMPORTANTE.
Los precios de la presente tarifa no serán aplicados sino cuando el remitente lo pida expresamente en su declaración. -A falta de esta petición prévis, la 

expedición será tasada dé derecho á los precios y condiciones de las tarifas generales de cada Compañía.

Conforme.^Por el Inspector Jefe, Antonio Pinazo.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico oficial para conocimiento del público y en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 129 del reglamento 
para la ejecución de la ley sobre policía de ferro-carriles. ,

Valladolid 7 de Marzo de 1868.—Manuel Ureña.
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á disfrutar de los beneficios concedidos 
por dicha ley á los de su clase.

Así por éste su auto que se hará 
saber á las partes é insertará en el 
boletín oficial áa la provincia como lo 

: ordena el artículo mil ciento noventa, de 
la,citada ley, definitivamente juzgando, 
dicho Sr. Juez sin hacer especial conde- 

■ nación de costas, lo provevó, mandó y 
firma, de' que doy fé.—Rafael Solis Lié- 

: bana.r-nAnleo.ii, pascual Garcia.
Lileratmente; corresponde lo inserto» 

con su original, que existe en el expe
diente-de su, refe re 11 ci a, de que doy fé y 
à que jue remato. Y para que conste á 
instancia verbal del Procurador Don 
Francisco Mamerto Amarelo, signo y 
firmo el' presente en Medina del Gampo 
á veintiuno de Agosto de mil ochocien
tos sesenta y siete, en este pliego del 
sello de pobres, rubricadas- sus hojas 
como acostumbro.—Pascual Garcia.

Febrero 14 de 1868.—Recibido hoy. 
Insérlese sin exigir derechos por ahora. 
Ureña.

. Núm. 6..477..

Don Pascual Garcia, Escribano del Juz
gado de primera inslancia de esla 
villa de Medina del Campo y su par
tido.

Doy fé: que en el mismo, Tribu nal 
por mi testimonio, ha, pendido incidente 
de: pobreza'promovido por el Procuras 
dor Don Francisco Mamerto Amarelo en: 
nombre de Manuel, Pinilla Martinez, ve
cino de CerváHego; de la Cruz, para: 
litigar contra su madre polUica. Juana 
Duque,, en et cual-, sustanciado por los 
•limites que- exige ,1a ley, se ha dictado 
prévia audiencia del, ministerio público; 
el definitivo que á la letra dice así: -

En la villa y de Medina del Gampo, á 
veintiuno de Junio de mil ochocientos se, 
seta y siete, El Sr. D. Rafael Solis Liéba
na, Juez, de i.* instancia de la misma y 
su partido: habiendo visto este incidente 
promovido por el Procurador D-. Fran
cisco Mamerto Amarelo, en nombre de 
Manuel Pinilla Marlin, su: procurador 
ad litem, para obtener la,declaración de 
pobreza, con el fin de litigar despues 
con su madre política, Juana Duque, ve
cinos ambos de Cervillego de la Cruz,, 
en recbamacion de intereses:

Resultando que el Manuel Pinilla ofre
ció por su petición, fecha ocho de Fe
brero último, justilicar la cualidad de 
pobre por no tener bienes ni recursos de 
ninguna especie y estar solo mantenién
dose a sí y su familia con los escasos 
rendimientos que le produce el salario 
de Sacristan que es: ;

Resultando que recibida la informa
ción y dado traslado de semejante pre
tensión al esposo de la Juana Duque lla
mado Bruno. Gómez; no fué evacuado 
en tiempo, por lo que le fué acusada la 
opoi tuna rebeldía y se le hubo por acu
sada:

Resultando que por tal motivo se en
tendieron las sucesivas diligencias refe
rentes al Bruno Gómez y su esposa, con 
los Extrados del Juzgado:

Resultando que recibido á prueba, se 
articuló per el demandante documentai 
y testifical.

Considerando que de la prestada apa
rece no tener con efecto el peticionario 
bienes- algunos y estar atenido para su 
subsistencia y la de su familia al salario 
de Sacristan, cuyos rendimientos no 
llegan ni con mucho al doble jornal de 
un bracero en esta localidad:

Considerando que e.sto mismo paten
tiza el certificado del Secretario de 
Ayuntamiento de Cervillego de la Cruz, 
fecha tres de Junio último:

Considerando., por lo tanto, que el 
Manuel Pinilla se baila comprendido cu 
al articulo ciento ochenta y dos de la 
ley de enjuiciar; yfpor conseeiinncia con 
opción à disfrutar de los beneficios que 
á los de su clase concede el articulo 
ciento ochenta y uno.

Visto el diclámen fiscal y el constéslo 
de dichas disposiciones; de conformidad 
con unos y otras.

Falló: que debía declarar y declaraba 
pobre en sentido legal al Manuel Pinilla 
Martínez, y por consiguiente con opcion

Núm. 6.514.

Don Pedro de Solis Ramos, Escribano 
del Juzgado privativo de Artillería 
del distrito de Castilla la Vieja:

Doy fé: que en el expediente pro
movido en este Juzgado de Artillería 
á instancia de Virginia Angela Egu
ren, natural de Trubia, sobre que se 
la declarase pobre para litigar en la 
demanda que había promovido á José 
Blanco, Artillero rebajado, por estu
pro é indemnización de daños y per
juicios, seguido por sus trámites y en 
rebeldía del José Blanco con los Es
trados del Juzgado se ha dictado la 
sentencia que á la letra dice así:

En la ciudad de Valladolid á cinco 
de Octubre de mil ochocientos sesenta 
y siete el Sr. D. Angel-Jácogie, Bri
gadier de Artillería:, Comandante 
General Sub-Inspector de dicha arma 
en este distrito con acuerdo del Doc
tor D. Venancio de Aulestiarte, Ase
sor del Juzgado, por ante mi el Escri
bano, dijo su Señoría. .

Resultando de la información reci
bida á. instancia de Virginia Angela 
Eguren y certificación espedida con 
referencia á los amíllaramientos de 
contribuciones que aquella no posee 
ninguna clase de bienes en rentas y 
que su subsistencia se la adquiere con 
eí trabajo personal propio de su sexo:

Resultando que el expresado traba
jo no puede esceder del doble jornal 
de un bracero en esta localidad:

1 Considerando que la citadaNAngela 
se halla comprendida en el ark 132 
de la ley de FÍnjuiciamiento civil:

Visto dicho artículo y lo espuesto 
por el Ministerio Fiscal, debia de de
clarar y declaraba á Virginia Angela 
Eguren p^bre para litigar en la cau
sa que se sigue a su instancia contra 
el Artillero rebajado José Blanco, so
bre estupro é indemuizacio i de daños 
y perjuicios y con derecho á disfrutar 
de los beneficios establecidos en la 
citada ley á los declarados pobres:

Publiquese estasentencia en la for
ma que se determina en el art. 1.190 
de la citada ley siendo ostensiva di: 
cha pubficacion en la (baceta de Ufa- 
dríd mediante á haberse seguido este 
incidente con los Estrados del Juzga
do en rebeldía del José Blanco, unien
dose un ejemplar de los números en 
que se realice la referida publicación.

Así lo proveyó mandó y firmó 
S. S con el indicadomcuerdo, de que 
yo el Escribano doy fé.—Angel Jáco
me.—Venancio de Aulestiarte.—-Pe
dro de Solis Ramos

La cual fué notificada en el mismo 
dia en los Estrados de este Juzgado 
en rebeldía del José Blanco, según lo 
relacionado así mas por esteuso consta 
y parece del citado expediente y lo 
inserto concuerda á la letra con su 
original de que doy fé y á que me 
remito.

Y para que conste cumpliendo con 
lo mandado, pongo el presente que 
signo y firmo en Valladolid á cuatro 
de Marzo de mil ochocientos sesenta 
y ocho.=Pedro de Solis Ramos.

Idem 13: insérlese, Ureña.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del di.strito de 
la Audiencia de Valladolid:

Por el presente, cito, llamo y em
plazo á/Don Luis Palomo, dependien
te que ha .sido de comercio en esta 
capital, para que en el término de 
nueve dias, comparezca en la Escri
banía del actuario, á fin de notificarle 
la providencia de traslado acordada 
en el incidente de pobreza suscitado 
púr el procurador Don Tomás Barbe
ro García, como curador ad litem de 
la menor Lucia Gonzalez, al interpo
ner demanda ordinaria contra dicho 
Palomo, sobre prestación de alimen
tos, bajo: apercibimiento de que no 
verificándolo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á diez de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Vicente José Almenar. —Por su 
manda-do. Castor Simon Toranzo.

chez, sobre que el primero se le ayu- 1 
de y defienda como pobre:

Resultando que en trece de Enero 
último el Procurador Macho, en la 
representación indicada produjo de
manda esponiendo que tenia que se- 
guirlitigio co tra su convecino Agus
tín Sánchez, y como carecía de recur
sos para sufragar los gastos consi
guientes, procedía y suplicaba que 
prévia la justificación debida se le 
declarase pobre en el concepto legal:

■ Resultando que. conferido traslado 
á Agustín Sánchez no compareció á 
evacuarl.e, y acusada la rebeldía se 
han seguido los aptos con los Estrados 
del Juzgado en cuanto á el, y corrido 
el traslado al Promotor Fiscal lo eva
cuó sin oponerse á la declaración so
licitada: .

Resultando que recibidos: los autos 
á prueba, se practicó con la debida 
citacio,n y en el término de la ley, la 
testifical y documental que estimaron 
conveniente á su derecho:

Vistos:
Considerando, que tres testigos ma

yores de toda escepcion han declarado 
conteste que Vicente Alvarez vive de, 
solo el jornal eventual que gana como 
bracero del campo, y por la certifica
ción espedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa aparece 
justificado que el Vicente no paga 
ninguna cantidad por contribución 
territorial é industrial:

Y considerando que según el resul
tado de la prueba, Vicente Alvarez 
está en el caso de obtener la defensa 
en concépto de pobre :

Vistos ,los artículos ciento Retenta 
y nueve, ciento ochenta y dos, núme
ro primero, y mil ciento noventa de 
la ley de enjuiciamiento civil:

Fallo: Que debo declarar y decla
ro á Vicente Alvarez Fradejas pobre 
para litigar, y en tal concepto con 
derecho a disfrutar de los bemhiuio.s 
que á los de su clase dispensa el ar
tículo ciento ochenta y uno de la 
mencionada ley, con la obligación al 
reintegro previsto en el doscientos:

Publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia, y para 
su inserción líbrese el correspondiente 
testimonio de ella; pues así definiti 
varaente juzgando, lo pronuncio, 
mando]y firmo.—Doctor Antonio Co
sin y Martin.

Pronunciamiento.—Dió y pronun
ció la anteriror sentencia el Doctor 
D. Antonio Cosin y Martin, Juez de 
primera instancia de esta villa de la 
Nava del Rey y su partido, celebran
do audiencia pública hoy veinticuatro 
de Febrero de mil ochocientos sesenta 
y ocho, de que yo el Escribano doy 
fé.—Ante mí, Faustino Vergara.

Y cumpliendo con lo mandado libro 
el presente para que tenga efecto su 
inserción en el Boletín ojicíal de la 
provincia, que signo y firmo en la 
Nava del Rey á doce de Marzo da mil 
ochocientos sesenta y ocho.=;Faii3ti- 
no Vergara,

Idem 13: Insérlese, Urefia.
—

Núm. 6.511.

Don Faustino Vergara, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey:

Doy fé: que en este dicho Juzgado 
y por mi testimonio se ha seguido un 
incidente de pobreza que ha termina
do por la sentencia en él pronunciada 
que copiada á la letra dice así:

Sentencia. En la villa delà Nava 
del Rey á veinticuatro de Febrero de 
ipil ochocientos sesenta y ocho; el 
Doctor Don Antonio Cosin y Martin 
Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido, en los. autos segui
dos entre partes de la una el Procura
dor Don Pedro Maria Macho, en uorn- 
bre de Vicente Alvarez Fradejas de 
esta vecindad, de la otra el Promotor 
Fiscal y los Estrados del Juzgado por 
ausencia y rebeldía de Agustín Sán
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4
Núm. 6.509.

Don .Faustino Vergara^ Esoribano de| 
Juzgado de primera instancia de 
esta villa de la Nava del Rey.

î^oy fe: One en este dicho Juzgado 
y por ml testimonio, se ha seguido un 
incidenle de pobreza que ha terminado 
por la sentencia en él pronunciada, que 
copiatla-á la -letra dice así:
•-Sentencia; En la villa delà Nava 

del Bey A catorce de Febrero de mil 
ochocienlo.s sesenta y ocho, el Doctor 
.Don Antonio Gosio y Marlin, Juez de 
primera instancia de la misma y su par
tido, en los autos seguidos entre partes 
de la una Másinro y Mariano Piedras 
Tavera y Jorge Torres Rodriguez, veci- 
nosde esta viba, su Procurador Don 
Mariano García, de otra el Promotor fis
cal, y de otra Nicolás Tavera Saez, de 
igual vecindad, y en su ausencia y re_ 
beldía lo.s estrados del Juzgado, sobre 
tpie á los 1res primeros se les declare 
pobres para litigar. '

Resultando: Que en nueve de Julio 
de mil ochocientos sesenta y siete, et 
Procuradór Macho en la representación 
indicada, produjo demanda ert este Juz
gado esponiendo (jue él Mariano, Máximo 
y Jorgi', como herederos de su abuela 
materna, tenían que litigar contra sn lio 
y convecino Nicolás Tavera en reclama
ción de algunos bienes, y como caracie. 
sen de toda clase de recursos para sufra
gar los gastos consiguientes, solicitó- se 
les declarase pobres en el concepti) le
gal, ofreciendo al efecto información ne
cesaria. ‘

Resultando: Que conferido Irasla 
do ai Nicolás no se presentó á evacuar
le sin embargo de haber sido notificado 
en persona, por lo cual le fué acusada 
la-rebeldía y se mandó siguiesen los 
autos en cuanto â el, con los estrados 
del Juzgado, y comunicado tambien 
traslado al Promotor fiscal le evacuó sin 
hácer oposición a la declaración soli
citada.

Residlando: Que recibidos los autos 
á prueba, s“. practicó por 1.a parle actora : 
dentro del termino de la ley. y con las 
«lebidas citaciones, la documentai y tes
tifical que creyó conveniente á su de
recho:.

Yislo.s: '
Considerando: Que por declaración 

conteste de tre.s Ic.sligo.s mayores de toda 
escepeion se ha ju.slificatlo que Máximo 
y Mariano Piedras, y Jorge Torres son 
absolutamente pobres, reducido el pri
mero á la mendicidad, y tos segundos á 
ganar un jornal eventual como braceros, 
sin mas bienes que una pequeña casa 
que apenas produce renta, y lo corrobo- 
la lambien la certificación espedida por 
el Secrelario de Ayunlain.ienlo de esta 
villa, de la (jue aparece que aquellos no 
pagan ninguna cantidad por contribución 
territorial é industrial.

Y considerando: Que según el resul
tado de la pumba los demandantes,están 
en el caso de obtener la defensa en con
cepto de pobres:

Vistos los artículos ciento setenta y 
nueve, ciento ochenta y dos, número

i primero; y mil ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil: ' '

1 Fallo: Que debo declarar y declaro á 
; Máximo y Mariano Piedras Tavera y 
Jorge Torres Rodrigue? pobres para liti
gar, y en tal concepto con derecho á dis
frutar de los beneficios que á los de su 
clase dispensa el aríiculo ciento ochenta 
y uno de la espresada ley, con la obli
gacional reintegro previsto en el dos
cientos. ■

Publíquese esta sentencia en el Bolelm 
o/icial «ié la provincia, y para su inser
ción librese el correspondiente testimo
nio de ella; pues asi definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y firmo. 
—•Doclor,i Antonio Cosin y Marlin.

Pronunciamiento. Dió y pronunció 
la anleriof sentencia el Doctor D. Anto
nio Cosin y Marlin, Juez de primera 
instancia de esta villa de la Nava del Bey 
y su partido, celebrando audiencia pú
blica hoy catorce de Febrero de mil 
ochocieelos sesenta y ocho, de que yó 
el Escribano doy fé. —■Ante mí: Faustino 
Vergara.

■ Y cumpliendo con lo mandado libro 
el presente para que tenga efecto sn in
serción en el Boletín oficial de la pro
vincia, que signo y firmo en la Nava 
del Rey á doce de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y ocho.—Faustino Ver
gara. ■.■• ’

Idem lS: Insérlese, Üreha,

CUAKTA SECCION.

Núm. 6.505,

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispuesto en 
las Reales órdenes vigentes, el Consejo 
y Comisario de Guerra de esta plaza 
aprobaron los testimonios de precios 
medios de las especies de suministros 
correspondientes al mes de Febrero 
último, que á continuación se es- 
presan:

E.‘?c. Mils.

Ración de pan de 70 decá- 
gramos.. . . . . '. . »150 

Fanega castellana de cebada. 3'697 
Quintal métrico de paja. . . 1'336 

Id. id de aceile. . . .61'260 
Litro de id   . [j» 376 
Quintal métrico de leña. . . 1'372 

Id. id. de carbón. . . 4'126
Valladolid 12 de Marzo de 1868.

—El Presidente, Vicente Alvarez.—El 
Comisario de Guerra, Juan Fernandez y 
Sierra.-—El Secrelario accidental, Ri
cardo Belloch y Selva.

Idem id.: Insérlese, Ureña.

QUINTA .SECCION.

Núm. 6.503.

Ayunlamienlo constitucional de 
Torre de Esgueva.

Por tercera y última vez se anuncia, 
que para cumplir lo que se ordena por 

la Ádminislracion de Íiaciénda pública 
de esta provincia^ en su Circular inserta 
en el Boletm oficial, ■ núm. 29 de 3de 
FebrerOj se tiene ordenado- que lodos 
los conlribuyenles en este término mu- 
nicipaU presenten sus relaciones dupli
cadas al Sr.' Alcaide que suscribe, en lo' 
que falta de este mes, del movimienló 
en alta ó baja de su riqueza; tambien 
se espera que los colonos la den de la 
renta que estos paguen á sus dueños,' 
espresando quien sean eslos y dé qué 
domicilio. . ■ :

Lo que sé hace saber para su más 
exacto cumplimiento, pues pasado di^ 
cho término no serán óidas sus recla
maciones. ■ /

Torre Esgueva y Marzo 9 de 1868;— 
El Alcalde, Pedro Beltrán.—Tomás 
Aparicio, Secretario.-

Marzo 11: Insérlese, Ureña. ■

ANUNCIOS PARTICULARES,.

CRÉDITO CASTELLANO.

La Junta de Gobierno de está Socie
dad, cumpliendo lo (Ü.spueslo en el arti
culo 43 de sus estalnlos, ha acordado 
citar segunda vez á la general dé accio
nistas, en virtud de no haber tenido 
efecto, por falta de individuos y accio
nes baslanle.s, la que debió celebrarse 
el dia 28 (le Febrero último.

La Junta tendrá lugar el dia 21 de 
Abril próximo, á las siete de la noche 
en el domicilio de la Sociedad, en esta 
ciudad, calle Nueva de la Victoria nú
mero 12; y de. conforinidad-con lo pre
venido en ei arl. 43 ya citariOi quedará 
consliluida legalmente cualquiera que 
sea el número de- individuos y acciones

1’ que á ella concurran, continuando hasta 
y terminar la deliveracion de cuantos 

asuplqs abraza la presenle convoca- 
Ipiia.

La Junia,se ocupará: . ,
Del examen y aprobación del .último 

ejercicio social que finalizó en 31 de 
Diciembre de 1867. m Ú

Del noinbramienlo de dos individuos 
de la Junta de Gobierno y dé cualquier 
proposición que se formule bien sea por 
la espresada Junlade Gobierno ó por 
los- acciónislas con los requisitos esta
blecidos en el art. 46 de dichos eslatú- 
los, ejue sea presentada denlfo del tér
mino que el mismo señala, y no se 
oponga 'al convenio Celebrado con los 
acreedores. L -

• Para tener derecho dé asisteñeiá á la 
Junta, es indispensable poseer 20 accio- 
nés por ¡o'Tneno.s de la Sociedad,- lo 
cual se justificará depositando estás én 
la Caja social quincédias antes del se
ñalado para la reunion de aquella, (arti
culo 37 de los oslalulos,)- advirtiendo 
que solamente se admitirán las que hayan 
satisfecho el novamo dividendo pa.sivó. ■

Cada veinte aciones dan ‘dereehó á úu 
voto- pero nuncaí escéderán de diez los 
que emita un mismo indi víduo cuahpiiera 
que sea el número de acciones que 
posea.

Podrá sin embargo, ejercer el'dere
cho de aquéllos accionistas- (jue le hayan 
encargado su representación,' siempre 
qué ño escoda por cada repielentácion, 
diez 'votos que ván' designados (art-. 38.)

Lo qué se anun¿;ia al público, de coñ-i 
formidad á lo dispuéslO eñ él ári. 41 de 
los eslalutós, á fin de- que llégué a no
ticia. dé los señores aecioñíslas para' los 
efectos; opor91 nos.: ' ’ -

Valladolid 17- de Marzo dé ESS'S'-^ 
Por acuerdo de la Junta de Gobiérno: 
El Secrelario de la SóCiedad. Julián 
Majada.

Sevendedoda la propiedad que posee 
en la actualidad D-. ^Iánuel Sarabia, 
vecino de esta ciudad, consistente., en 
una casa mesón, otras .siete cas-es. de 
habitación, dos almacenes, una tierra 
dé labor, una era de pan Irillar y un 
herrenal ó corral, situado lodo en las 
afueras de la puéida de Tudela inmedia
to á la via férrea.

Las.personas que gusten interesarse 
en la adquisición de la cilada.propi.edad., 
bien en conjunto ó bien separailaménlé 
de algunas de las expresadas fincas, 
podrán avislarse con el D. Manuel Sara* 
bia ó presenlarse en la Notaría de Déñ 
Juan Lefort, calle de Augusliás núm. 5 
principal, donde se les enlcrará de los 
lilulos de pertenencia, y se oirán : las 
proposiciones que hagan. (3^3.)

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Ofcnro é hijos, 

Calle de là Victoria, 24.
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